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administración local
AYUNTAMIENTOS

ARGAMASILLA DE CALATRAVA
ANUNCIO

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora y fiscal de la venta ambu-

lante fuera de establecimiento comercial permanente.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de información pública, queda automá-

ticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Argamasilla de Ca -

latrava sobre la modificación de la Ordenanza reguladora y fiscal de la venta ambulante fuera de esta -

blecimiento comercial permanente, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo

17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA REGULADORA Y FISCAL DE LA VENTA AMBULANTE FUERA DE ESTABLECIMIENTO COMERCIAL

PERMANENTE. TÉRMINO MUNICIPAL DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA

TÍTULO I. DE LA VENTA AMBULANTE.

Articulo 1.- Objeto.

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación del comercio ambulante en el término muni -

cipal de Argamasilla de Calatrava, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 25 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 1.2.º del Reglamento de Servicios de las Corpo -

raciones Locales aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955, la Ley 2/2010, de 13 de mayo, de Comer-

cio de Castilla-La Mancha, la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

A los efectos de esta Ordenanza, se entiende por venta ambulante o no sedentaria la realizada

dentro del término municipal por comerciantes, fuera de un establecimiento comercial permanente

cualquiera que sea su periodicidad y el lugar donde se celebre, de conformidad con el artículo 52 de la

Ley 2/2010, de 13 de mayo, de Comercio de Castilla-La Mancha. 

Artículo 2. Modalidades De Venta Ambulante.

A los efectos de esta Ordenanza se establecen las siguientes modalidades de venta ambulante:

• Venta en mercadillos.

• Venta en mercados ocasionales o periódicos.

• Venta en la vía pública.

• Venta ambulante en camiones-tienda.

Artículo 3. Actividades Excluidas.

No podrá autorizarse la venta ambulante en instalaciones fijas no desmontables,  ni  en calles

peatonales comerciales, ni en aquellos lugares en que cause perjuicio al comercio establecido, en par -

ticular, no podrá autorizarse la venta ambulante en el acceso a los establecimientos comerciales, junto

a sus escaparates, o en accesos a edificios públicos.

La autorización municipal para el ejercicio de la venta ambulante será concedida en los términos

de la presente Ordenanza y no podrá comprender, en ningún caso, los productos expresamente prohibi -

dos por la legislación vigente. Así mismo, en caso de productos alimenticios, será de aplicación lo pre -

visto en el Decreto 2.484/1.967 y demás normas complementarias.
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Artículo 4. Emplazamiento.

La venta fuera de establecimientos permanentes solo se autorizará en la zona del mercadillo de

Argamasilla de Calatrava, marcada y destinada al efecto por el Ayuntamiento, y que tendrá lugar los

miércoles de cada semana. 

Así mismo, se someterán a autorización municipal las ventas ambulantes de ferias y fiestas, los

puestos y quioscos en la vía pública, los puestos de helados y bares de temporada de verano y produc -

tos hortícolas de temporada, que podrán ser autorizados en la modalidad de venta en mercadillo o en

venta ambulante, indicando en la preceptiva autorización municipal el lugar para su emplazamiento.  

En ningún caso podrá realizarse la venta ambulante en los accesos inmediatos a edificios de uso

público y establecimientos comerciales o industriales, ni delante de sus escaparates o exposiciones, ni

en calles peatonales comerciales, ni donde causen un grave perjuicio al comercio establecido.

En relación con los puestos de venta, deberán ser instalaciones móviles, desmontables o trans-

portables, que cumplan lo dispuesto en las reglamentaciones técnico-sanitarias y en la normativa regu -

ladora aplicable, permitiendo al comerciante ofrecer su mercancía de forma itinerante, deteniéndose

en distintos lugares sucesivamente y por el tiempo suficiente para efectuar la venta.

Artículo 5. Sujetos.

El comercio ambulante podrá ejercerse por toda persona física o jurídica que se dedique a la ac -

tividad del comercio al por menor y reúna los requisitos exigidos en la presente ordenanza y otras que,

según la normativa, les fuera de aplicación.

Artículo 6.- Ejercicio de la actividad comercial.

Las personas físicas o jurídicas titulares de la autorización municipal, en el ejercicio de su acti -

vidad comercial, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Cumplir con las condiciones exigidas en la normativa reguladora de los productos objeto de

comercio, en especial de aquéllos destinados a alimentación.

b) Tener expuesto al público, en lugar visible, la placa identificativa y los precios de venta de las

mercancías.

c) Tener a disposición de la autoridad competente las facturas y comprobantes de compra de los

productos objeto de comercio.

d) Tener a disposición de las personas consumidoras y usuarias las hojas de quejas y reclamacio-

nes, de acuerdo con el modelo establecido en la normativa aplicable.

2. No se podrán vender alimentos por quien carezca del carné de manipulador de alimentos.

Artículo 7. Productos Objeto de Venta.

Los vendedores autorizados deberán cumplir en el ejercicio de su actividad mercantil con la nor -

mativa vigente en materia de ejercicio de comercio y de disciplina de mercado, así como responder de

los productos que vendan, de acuerdo todo ello con lo establecido por las leyes y demás disposiciones

vigentes.

Solo podrá autorizarse la venta de productos alimenticios cuando se cumplan las condiciones sani -

tarias e higiénicas que establece la Legislación sectorial sobre la materia para cada tipo de producto. En

concreto, no se podrán vender alimentos por quien carezca del carné de manipulador de alimentos.

La Normativa vigente prohíbe la venta de los siguientes productos, salvo que el Ayuntamiento au -

torizase puntualmente la venta de algún producto determinado:

• Carnes, aves y caza frescas, refrigeradas y congeladas.

• Pescados y mariscos frescos, refrigerados y congelados.
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• Leche certificada y lecha pasteurizada.

• Quesos frescos, requesón, nata, mantequilla, yogur y otros productos lácteos frescos.

• Aceites.

• Pastelería y bollería rellena o guarnecida.

• Pastas alimenticias frescas y rellenas.

• Anchoas, ahumados y otras semiconservas.

• Bebidas alcohólicas.

• Animales vivos.

• Así como aquellos otros productos que por sus especiales características y a juicio de las Auto-

ridades competentes conlleven riesgo sanitario.

No obstante, se permitirá la venta de los productos anteriormente citados cuando a juicio de las

Autoridades sanitarias competentes se disponga de las adecuadas instalaciones frigoríficas y estos es -

tén debidamente envasados.

La Venta de productos perecederos en temporada (productos hortícolas), y cuya producción sea

propia de los agricultores deberán acreditar y presentar los siguientes documentos: 

• Certificado expedido por el área de extensión agraria, que acredite la producción propia de ta -

les productos.

• Seguro de autónomo o en su defecto agrario que cubra la actividad realizada.

• Seguro de responsabilidad civil en caso de instalar puesto.

Artículo 8. Régimen Económico.

De conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las bases de Régimen Local (art.

106), el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el resto norma por las que se rigen las ordenanzas fiscales

municipales de este Ayuntamiento, se establecen las siguientes tasas, plazos y forma de realizar los in -

gresos derivados de las actividades de Venta fuera del establecimiento comercial permanente.

A) VENTA EN MERCADILLO, PERIODICIDAD SEMANAL (MIÉRCOLES).

• Puestos de carácter fijo o permanente, se establece una tasa fija de quince euros por metro li -

neal/anual. (15,00€/metro lineal, con carácter anual).

• Dicha tasa deberá abonarse de forma anual y con carácter previo, mediante ingreso bancario

en cualquier cuenta de titularidad municipal.

• La gestión de esta tasa se realizará en forma de autoliquidación.

• El justificante de pago de la tasa resultante, se presentará junto con la solicitud de adjudica -

ción de un espacio o puesto, y con anterioridad al día 1 de Diciembre del año inmediato anterior. 

• La autorización municipal será notificada al interesado antes del inicio del ejercicio económico

sobre el que recae la solicitud. 

• El periodo impositivo coincide con el año natural. 

B) PUESTOS DE CARÁCTER EVENTUAL.

• Se establece una tasa fija de 0,40 Euros por metro lineal/día.

• La gestión de esta tasa se realizará en forma de autoliquidación.

• El pago se realizará mediante ingreso bancario en cualquier cuenta titularidad del Ayuntamien-

to de Argamasilla de Calatrava.

• El justificante de pago de la tasa resultante, se presentará junto con la solicitud de adjudica -

ción de un espacio o puesto para la venta ambulante.
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C) Los demás supuestos de venta sean de carácter fijo o provisional se ajustarán a las ordenan -

zas fiscales establecidas por este Ayuntamiento, en cuanto a cuantía y cálculo del espacio ocupado.

Siendo en todo caso preceptivo haber efectuado el ingreso, antes de proceder a concederle la Autori -

zación Municipal.

TÍTULO II. RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN.

Artículo 9. Autorización Municipal.

1. La autorización municipal para el ejercicio de la venta ambulante:

• Estará sometida a la comprobación previa por el Ayuntamiento del cumplimiento por el peticio -

nario de los requisitos legales en vigor para el ejercicio de la venta, y de los establecidos por la regu -

lación del producto cuya venta se autoriza.

• Estará expuesta al público en el punto de venta permanentemente y de forma visible (para ello

el Ayuntamiento entregará una placa identificativa que contendrá los datos esenciales de la autoriza -

ción). Asimismo, deberá estar expuesta una dirección para la recepción de las posibles reclamaciones

durante el ejercicio de la actividad.

• Tendrá una duración de un año, y podrá ser revocada si desapareciesen los motivos por los que

fue concedida o por incumplimiento de la normativa vigente, según lo dispuesto en esta Ordenanza

municipal.

• Indicará con precisión, al menos, la persona física o jurídica titular de la autorización, y en su

caso, las personas con relación familiar o laboral que vayan a desarrollar en su nombre la actividad; la du -

ración de la autorización, la modalidad de comercio ambulante autorizada; la indicación precisa del lugar,

la fecha y horario en que se va a ejercer la actividad, el tamaño, ubicación y estructura de los puestos don-

de se va a realizar la actividad comercial y los productos autorizados para su comercialización.

2. El Ayuntamiento deberá verificar que las personas físicas o jurídicas que hayan solicitado la

autorización municipal están dadas de alta en el correspondiente epígrafe del impuesto de actividades

económicas y en el régimen de la seguridad social que corresponda. Asimismo, en el caso de que los

objetos de venta consten en productos para la alimentación humana, deberán estar en posesión del

certificado correspondiente acreditativo de la formación como manipulador de alimentos.

3. La autorización que se otorgue no dará lugar a un procedimiento de renovación automática ni

conllevará ningún otro tipo de ventaja para el prestador cesante o las personas que están especialmen -

te vinculadas con él. 

4. La autorización será personal e intransferible.

5. El número de autorizaciones estará limitado por el suelo público habilitado por el Ayuntamien-

to para la referida actividad y la duración de las mismas no podrá ser por tiempo indefinido.

Artículo 10. Extinción de la Autorización

Las autorizaciones se extinguirán por:

a) Cumplimiento del plazo para el que ha sido concedida la autorización.

b) Muerte o incapacidad sobrevenida de la persona titular que no le permita ejercer la actividad,

o disolución de la empresa en su caso.

c) Renuncia expresa o tácita a la autorización.

d) Dejar de reunir cualquiera de los requisitos previstos en la Ordenanza como necesarios para

solicitar la autorización o ejercer la actividad.

e) No cumplir con las obligaciones fiscales y de la seguridad social o el impago de las tasas co -

rrespondientes.
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f) Por revocación.

g) Por cualquier otra causa prevista legalmente.

Son causas de la pérdida y retirada de la autorización municipal las siguientes:

1. La no ocupación del puesto durante dos meses consecutivos sin causa justificada, aunque se

haya pagado la tasa por tarifa anual. Dicha perdida de autorización no dará derecho a la devolución

prorrateada de la tasa previamente abonada. 

2. El no cumplir con la normativa vigente en materia de ejercicio del comercio y disciplina de

mercado. 

3. El no responder de los productos que venda en cuanto a procedencia e idoneidad de los mismos.

4. Desobediencia reiterada, desacato o engaño a las autoridades competentes en materias de

inspección o control. 

5. La venta de artículos falsificados, adulterados, fraudulentos o que entrañen riesgo potencial

para la salud y seguridad de los consumidores y usuarios. 

6. Cesión o traspaso de la autorización municipal. 

7. La no limpieza del puesto y su entorno, una vez finalizado el mercadillo y retiradas las insta -

laciones. 

8. El impago de las tasas municipales.

9. La comisión de infracciones graves, tipificadas en el  Real Decreto 1.945/1.983, sobre infrac -

ciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria.

Los puestos que queden libres por abandono o pérdida de los derechos quedarán a disposición

del Ayuntamiento, que podrá adjudicarlos de nuevo siguiendo las normas establecidas y el orden de

presentación de solicitudes.

TÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN.

Artículo 11. Solicitudes y Plazo de Presentación.

Las personas físicas o jurídicas que deseen ejercer las modalidades de comercio ambulante in -

cluidas en esta Ordenanza, habrán de presentar su solicitud en el Registro del Ayuntamiento o a través

de la ventanilla única.

Las solicitudes serán dirigidas por los interesados al Sr. Alcalde y debe acompañarse:

a) Fotocopia del D.N.I. Si se tratase de extranjeros, el Pasaporte, así como acreditar estar en po -

sesión del certificado de residencia y de trabajo por cuenta propia.

b) Documentación acreditativa de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económi-

cas y encontrarse al corriente del pago del mismo.

c) Documentación acreditativa de estar dado de alta y al corriente de pago de las cotizaciones

de la seguridad social.

d) Dos fotografías tamaño carnet.

e) Relación de mercancías que se pretenden vender y tiempo por el que se solicita la autorización.

f) Presentar carnet de manipulador de alimentos, en su caso.

g) Póliza de Seguros suscrita con una compañía aseguradora, que acredite la cobertura de daños

y perjuicios por la Responsabilidad Civil causada a terceros en el ejercicio normal de su actividad. 

h) Descripción en la solicitud de las dimensiones que solicita en metros lineales, especificando la

longitud  y anchura de la instalación.

i) Justificante de ingreso de la autoliquidación resultante por tasa de venta ambulante.

Cuando el ejercicio corresponda a una persona jurídica, si bajo una misma titularidad opera más
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de una persona física, todas ellas ejercerán la actividad mediante relación laboral, debiendo estar da -

das de alta en la seguridad social y sus nombres figurarán en la autorización expedida por el Ayunta -

miento, la cual deberá estar expuesta en el puesto en lugar visible; así como, la documentación acre-

ditativa de la personalidad y poderes de la representación legal de la persona jurídica.

El plazo de presentación de las solicitudes será hasta el día 1 de Diciembre del año inmediato

anterior sobre el que se pretende conseguir la autorización.

Para el otorgamiento de las autorizaciones solicitadas, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

• Haber sido titular en años anteriores.

• No haber sido sancionado por infracciones a la presente Ordenanza.

• Que los productos destinados a la venta sean los más adecuados posibles al interés público y de

los consumidores.

Artículo 12. Resolución.

El plazo para resolver las solicitudes de autorización será de tres meses a contar desde el día si -

guiente al término del plazo para la presentación de solicitudes. Transcurrido el plazo sin haberse noti -

ficado la resolución, las personas interesadas podrán entender desestimada su solicitud.

Las autorizaciones para el ejercicio del Comercio ambulante, serán concedidas por acuerdo del

órgano municipal competente.

Como resultado del procedimiento de concurrencia competitiva se creará una lista de espera, a

fin de cubrir las posibles vacantes que surjan hasta la nueva convocatoria.

TÍTULO IV. MODALIDADES DE VENTA AMBULANTE.

Artículo 13. Venta en Mercadillos.

La venta en puestos no permanentes se realizará en la zona destinada al efecto por la Autoridad

Municipal,  celebrándose todos los miércoles de cada semana. Si  el miércoles correspondiente fuera

festivo, se celebrará el día hábil anterior.

La celebración del mercadillo durante las fiestas de septiembre será potestativa del Ayuntamiento,

el cual vendrá obligado, en caso negativo, a comunicar tal circunstancia  con ocho días de antelación.

Ningún vendedor ambulante podrá instalarse en el puesto asignado dentro del recinto del merca-

dillo antes de las siete de la mañana; los puestos o instalaciones desmontables deberán estar prepara -

dos y dispuestos para la venta antes de las 9:30 horas, y deben ser retirados antes de las 15:00 horas.

La venta ambulante se realizará en puestos o instalaciones desmontables, quedando prohibido

ubicarlos en accesos a edificios de uso público, establecimientos comerciales e industriales, o delante

de escaparates y exposiciones, y en lugares que dificulten tales accesos y la circulación peatonal y de

vehículos.

Asimismo, cada puesto de venta debe situarse exclusivamente en la zona asignada previamente

por la Autorización Municipal, no pudiendo ocupar más espacio del autorizado u otro distinto. Deberá

colocar de forma rigurosa las instalaciones y vehículos, respetando la forma que esté señalizada por

este organismo municipal. 

Artículo 14. Distribución y Señalización de Puestos

La Distribución y Señalización de Puestos en la zona del mercadillo se efectuarán de la siguiente

forma: 

a) Zona reservada para los puestos de carácter fijo.

b) Zona reservada para puestos de carácter itinerante o libre.

c) Zona reservada para vehículos.
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d) Zona destinada para circular y poder acceder y salir del recinto (quedando excluida de la ins -

talación de puestos y estacionamientos de vehículos).

Los puestos de carácter fijo se ocuparán por el titular de la autorización. Con carácter excepcio -

nal, si se detectará que a partir de las 9:30 horas, este puesto con autorización anual, no ha sido ocu -

pado por su titular, será asignado en el día de ausencia a otra persona sin puesto de carácter fijo o

permanente. Esta asignación excepcional y con una duración diaria, no da derecho alguno sobre la ti -

tularidad del puesto. 

Artículo 15. Contaminación Acústica.

Queda expresamente prohibido el uso de megafonía, cualquier otra fuente de ruido u otros me -

dios acústicos con fines publicitarios.

De la misma forma queda prohibido por parte del vendedor todo comportamiento que suponga la

realización de actividades calificadas como molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, según el Decreto

2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalu -

bres, Nocivas y Peligrosas.

OTROS SUPUESTOS DE VENTA.

Artículo 16. En Carnaval, Navidad, Ferias y Fiestas locales y otras fechas señaladas, el Ayunta -

miento podrá autorizar la instalación de puestos de venta en establecimientos no permanentes, regi -

dos por la normativa vigente en cada caso.

El Ayuntamiento podrá autorizar la venta fuera de un  establecimiento comercial permanente, en

solares, en la vía pública o zonas verdes, de carácter permanente o de temporada, para la venta de golo -

sinas, frutos secos y demás productos afines. Tal actividad vendrá sometida a la normativa aplicable.

TÍTULO V. INFRACCIONES Y SANCIONES.

Artículo 17. Potestad de Inspección y Sancionadora.

Los ayuntamientos que autoricen la venta ambulante o no sedentaria dentro de su propio tér -

mino municipal deberán vigilar y, en su caso, sancionar el cumplimiento de lo preceptuado en la pre -

sente Ordenanza, cuidando de que las mismas se ajusten a sus preceptos, sin perjuicio de otras atribu-

ciones competenciales establecidas en la legislación vigente.

Cuando se detecten infracciones para cuya sanción sea competente este Ayuntamiento, se proce -

derá a la instrucción del correspondiente expediente previo a la subsiguiente imposición de la sanción

que corresponda si ello fuera procedente.

Si se detectaran infracciones para cuya sanción no fuera competente el Ayuntamiento, se dará

cuenta inmediata de las mismas a la autoridad que corresponda, en especial, en el aspecto sanitario.

Artículo 18. Reincidencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Orde -

nación del Comercio Minorista, o precepto que lo sustituya, se entenderá que existe reincidencia, por

comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya

sido declarado por resolución firme en vía administrativa. No obstante, para calificar una infracción

como muy grave, sólo se atenderá a la reincidencia en infracciones graves y la reincidencia en infrac -

ciones leves sólo determinará que una infracción de este tipo sea calificada como grave cuando se in -

curra en el cuarto supuesto sancionable.

Artículo 19. Infracciones.

A los  efectos  de  esta  Ordenanza,  y  de  acuerdo con lo  dispuesto  en el  artículo  63  de  la  Ley
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2/2010, de 13 de mayo, de Comercio de Castilla-La Mancha, las infracciones se clasifican de la siguien -

te forma:

1) Infracciones leves:

a) La imposición al consumidor de prohibiciones o limitaciones en el ejercicio del derecho de de -

sistimiento.

b) El incumplimiento del plazo de entrega de obsequios y regalos o la limitación de los derechos

del consumidor en este tipo de promociones.

c) Las ofertas de ventas a domicilio y a distancia sin la inclusión o suministro de los datos legal -

mente exigidos.

d) El envío de productos no solicitados.

e) El incumplimiento de las obligaciones relativas a la ejecución y pago en los contratos celebra -

dos fuera del establecimiento comercial.

f) La realización de actividades o prácticas comerciales prohibidas, o fuera de los casos permiti -

dos por la ley, o que estuvieran reservadas a sujetos distintos de quienes las practican.

g)  Incumplimiento  de  la  obligación  de  vender,  o  la  imposición  de  limitaciones  o  gravámenes

cuantitativos a la venta en contra de lo dispuesto en la legislación aplicable.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la ley en la realización de promociones de

ventas y ventas especiales, salvo que por su carácter esencial, los daños generados o intencionalidad

deba considerarse infracción grave.

i) Incumplimiento de los deberes legales de información o publicidad frente a los adquirentes,

así como del deber de exhibir la información o comunicación exigida, salvo que causen un perjuicio de

carácter económico en cuyo caso se calificará como infracción grave.

j) Cursar información errónea o claramente insuficiente cuando ésta haya sido solicitada de con -

formidad con la normativa de aplicación, salvo que por su carácter esencial, los daños generados o in -

tencionalidad deba considerarse infracción grave.

2) Infracciones graves:

a) Ejercer una actividad comercial sin previa autorización en el caso de que ésta fuera precepti -

va, o sin haber realizado la comunicación en plazo al Registro de ventas a distancia, o no realizar las

comunicaciones o notificaciones a la administración comercial exigidas por la normativa vigente.

b) Exigir precios superiores a aquéllos que hubiesen sido objeto de fijación administrativa.

c) Realizar ventas con pérdida, con excepción de los supuestos señalados en la Ley, e incumplir

las normas sobre facturas que recoge el artículo 14 de la citada Ley 7/1996.

d) La realización de actividades comerciales en domingos y días festivos en los casos de prohi -

bición.

e) El incumplimiento de los plazos máximos de pago que contempla el apartado 3 del artículo 17

de la citada Ley 7/1996, así como la falta de entrega por los comerciantes a sus proveedores de un do -

cumento que lleve aparejada ejecución cambiaria, y la falta de entrega de un efecto endosable a la

orden en los supuestos y plazos contemplados en el apartado 4 del artículo 17 de la citada Ley 7/1996.

f) El incumplimiento por parte de quienes otorguen contrato de franquicia de la obligación de

comunicación del inicio de la actividad al Registro de Franquiciadores en el plazo a que se refiere el

artículo 62.2 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, así como la fal -

ta de actualización de los datos que con carácter anual deben realizar.

g) Cursar información errónea o claramente insuficiente cuando ésta haya sido solicitada de con-

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 186 ·  lunes, 26 de septiembre de 2022 ·  7405

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: /
nV

2S
N

2S
Lp

W
E

A
T

/T
E

9C
x

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

3/
09

/2
02

2 
14

:0
1:

15
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 2
9 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

17
 d

e 
29



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

formidad con la normativa de aplicación y tenga carácter esencial, se generen graves daños o exista

intencionalidad.

Asimismo, tendrá la consideración de infracciones graves las siguientes:

a) La negativa o resistencia a suministrar datos o a facilitar la información requerida por las au -

toridades competentes o sus agentes, y por el personal al servicio de la Consejería con competencia en

materia de comercio, en el ejercicio de sus funciones de comprobación, cuando sean reiteradas o se

ejerzan mediante acciones o expresiones que lesionen la dignidad de las personas o con violencia física.

b) No dejar constancia documental de la fecha de entrega de mercancías por los proveedores o

falsear este dato.

c) El falseamiento de la publicidad de la oferta, en las ventas promocionales y las ofertas comer -

ciales engañosas.

d) Modificar al alza, durante el período de duración de la oferta, el precio del producto, o dismi -

nuir la calidad del mismo.

e) La oferta y realización de operaciones comerciales en pirámide.

f) La apertura de establecimiento comercial sujeto al régimen general de horarios durante un

período superior al horario semanal que esté permitido en virtud de la normativa de aplicación.

h) Estar afectados los objetos ofertados en las ventas con prima, en rebaja o en liquidación, por

alguna causa que reduzca su valor de mercado.

i) El anuncio por el comerciante de una venta a precio rebajado sin disponer de existencias sufi -

cientes de productos idénticos para ofrecer al público, en las mismas condiciones prometidas.

j) La calificación como venta en rebajas de artículos deteriorados o adquiridos con objeto de ser

vendidos a un precio inferior al ordinario.

k) La venta en rebajas de artículos que no estuvieran incluidos, con anterioridad a la fecha de

inicio de la misma y durante el plazo mínimo de un mes, en la oferta habitual de ventas.

l) La oferta como saldos de objetos cuyo valor de mercado no se encuentre manifiestamente dis -

minuido como consecuencia de su deterioro, desperfecto, pérdida de actualidad o cualesquiera otras

circunstancias que afecten a su naturaleza o a su utilidad.

ll) La reincidencia en la comisión de infracciones leves.

3) Infracciones muy graves:

a) Aquéllas que serían calificadas como graves cuando el volumen de facturación sea superior a

los 600.000 €.

b) La reincidencia en la comisión de infracciones graves.

Artículo 20. Sanciones

a) Las infracciones leves se sancionarán con amonestación por escrito o multa de hasta 5.000 euros.

b) Las infracciones graves se sancionarán con multa de hasta 60.000 euros.

c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de hasta 1.000.000 euros.

La autoridad a la que corresponda resolver el expediente podrá acordar como sanción accesoria

el decomiso de la mercancía falsificada, fraudulenta o no identificada, o comercializada con incumpli -

miento de los requisitos exigidos, siendo de cuenta del infractor los gastos que originen las operacio -

nes de intervención, depósito, comiso y destrucción de la mercancía.

En el caso de tercera reincidencia en infracciones calificadas como muy graves, podrá decretarse

el cierre temporal de la empresa, el establecimiento o la industria infractora, por un período máximo

de un año.
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Artículo 21. Decomiso de mercancías.

Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, el ejercicio de cualquiera de las mo-

dalidades de venta fuera de establecimiento comercial permanente sin la preceptiva autorización mu-

nicipal tendrá como consecuencia la inmediata intervención de la mercancía. En el plazo de 48 horas,

el vendedor deberá acreditar tanto el estar en posesión de la autorización como la correcta proceden -

cia de los productos.

Si dentro del mencionado plazo el vendedor demuestra documentalmente los extremos anterio-

res, le será devuelta la mercancía, sin perjuicio del expediente sancionador que se le siga, salvo que,

por sus condiciones higiénico-sanitarias, ello no fuera posible

La venta de cualquier producto sin autorización administrativa llevará aparejada la intervención

inmediata del mismo y, en su caso, previo informe vinculante de la Inspección Sanitaria, su decomiso

definitivo y su entrega a Centros Benéficos-Sociales.

Los gastos que originen las operaciones de intervención, depósito, analítica, decomiso, transpor -

te y destrucción, serán de cuenta del infractor.

Artículo 22. Prescripción.

Las sanciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los

seis meses. Estos plazos se contarán a partir de la firmeza de la resolución sancionadora.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.

En lo no previsto en esta Ordenanza se aplicará la Ley 2/2010, de 13 de mayo, de Comercio de

Castilla-La Mancha; la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista; y la Norma -

tiva vigente en materia higiénico-sanitaria y protección del consumidor.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamien-

to en sesión celebrada en fecha 27 de julio de 2022, entrará en vigor al día siguiente de su publicación

íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley Re -

guladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación

expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá inter -

poner por los interesados recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis -

trativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete, en el plazo de

dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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